
Guayaquil 15 de Abril del 200€ 

Señores Áccionistas de 
HEROE S.A. 
Ciudad. 

De conformidad con expresas disposiciones de la Ley de Compañías, y en calidad de 
Comisano desgnado por la Junta General de Ácc:romstas he procedido a la revisión del 
Balance correspondiente al Ejercer Econónaco concluido al 31 de diciembre del 2007 
para lo cual expongo lo siguieste 

1. - Exarumar el Balance General de la compañia HEROE S.A. y los Estaintos conexos. 

2- El examen se efechió de acuerdo con la normas de Áudiiona Generalmente 

Áceptados. Estos normas requieren la ejecución y anábos que tengan como objebivo una 
seguridad raronsbie para poder determinar si los Estatutos Financieros se encuentran 
libres de errores importantes. 

3.- Con base en procedimientos adicionales de Áuddona pasta compler con do dispuesto 
en la Ley de Compañias, concepiho que ture toda la infomación necesaria para el 

complimiento de nus funciones. La Contabilidad se leva conforme a laz normas 
legales Las operaciones en ella registrados, así como los actos de los adrunistradores se 

ajustan a los Estatodos y dispostarones de la Junta General de Ácciomstas El sistema de 
control interno es adecuado, los libros de conistulidad adecuadamente, deigual forma la 

atstodra de los artrvos de la compañia son satisfactorias. 

4.- Los Estados Financieros anteriores refendos, presentan razonablemente la dación 
fnanciera de la compañias HEROE S.A., a131 de diciembre del 2007 de conformidad 
con los panespios contables generalmente aceptados. 

    

     

5.- E mu opinión e reidtodo no reveló atraciones que constituyan 1 
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